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1. Resumen de principales políticas contables 

Las principales políticas contables aplicadas en la preparación de los estados financieros  se 

detallan a continuación: 

1.1 Bases de preparación 

Los estados financieros de GUEROCA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., han sido 

preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). La 

preparación de los estados financieros de acuerdo con NIIF requiere el uso de ciertos 

estimados contables críticos. También requiere que la gerencia ejerza su juicio en el 

proceso de aplicación de las políticas contables. 

1.2 Efectivo y equivalentes al efectivo 

El efectivo y equivalentes de efectivo incluyen el efectivo disponible, depósitos de libre 

disponibilidad en bancos, otras inversiones altamente líquidas de corto plazo con un 

vencimiento original de tres meses o menos contados a partir de la adquisic ión del 

instrumento financiero. 

1.3 Cuentas por cobrar y Reserva para Cuentas Incobrables 

Las ventas se realizan con condiciones de crédito normales, y los importes de las cuentas 

por cobrar no tienen intereses, en el caso de que el crédito se ampliaría más allá de las 

condiciones de crédito normales, las cuentas por cobrar se medirán al costo amortizado 

utilizando el método de interés efectivo. 

La administración de la Compañía evalúa a cada fecha del estado de situación financiera, si 

hay alguna evidencia objetiva de que se ha incurrido en una pérdida por deterioro en una 

cuenta por cobrar.   

1.4 Propiedades, planta y equipo   

Los ítems de Propiedad, Planta y Equipo se registran a su costo histórico, menos la 

depreciación y amortización acumuladas.  Las mejoras significativas son capitalizadas, 

mientras que las reparaciones y mantenimientos menores que no extienden la vida útil o 

mejoran el respectivo activo, son cargados directamente al gasto corriente cuando se 

incurren. 

La depreciación y amortización se cargan a las operaciones corrientes, utilizando el método 

de línea recta en base a la vida útil estimada de los activos. 

 

 



1.4 Impuestos a la Utilidad 

La provisión para impuesto sobre la renta se reconocen en el año en que se causan. El 

impuesto sobre la renta se determina aplicando la tasa fiscal correspondiente a las 

diferencias temporales, la tasa oficial a calcular en este periodo es del 22%.  

1.5 Inventarios 

Los Inventarios se valoran a su coste a su valor neto razonable, el menor de los dos. El valor 

neto de realización es el valor de uso estimado en el curso de las operaciones. 

1.6 Cuentas y documentos por pagar  

Las cuentas y documentos por pagar son pasivos financieros, no derivados con pagos fijos o 

determinables, que no cotizan en un mercado activo. 

El período de crédito promedio para el pago es de 30 días que pueden extenderse hasta 90 

días. Las cuentas y documentos pagar se clasifican en pasivos corrientes, excepto los 

vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado de situación financiera, que 

se clasifican como pasivos no corrientes. 

1.7 Reconocimiento de Ingresos 

Los ingresos ordinarios se valoran por el valor razonable de la contraprestación recibida o a 

recibir, y representan los importes a cobrar por los bienes vendidos, netos de descuentos, 

devoluciones y del impuesto sobre el valor añadido. Los ingresos ordinarios se reconocen 

cuando el ingreso se puede medir con fiabilidad, es probable que la entidad vaya a recibir un 

beneficio económico futuro y cuando se alcancen determinadas condiciones para cada una 

de las actividades de la Compañía. 

1.8 Obligaciones Laborales 

 

Las leyes laborales prevén el pago de una compensación diferida a ciertos empleados en la 

fecha de su retiro de la Compañía, El importe que reciba cada empleado depende de la 

fecha de ingreso, modalidad de contratación y salario. Si el retiro es injustificado, el 

empleado tiene derecho a recibir pagos adicionales que varían de acuerdo con el tiempo de 

servicio y el salario. 

 

La Compañía hace aportes periódicos para seguridad social al Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social que asumen estas obligaciones en su totalidad. 
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